
 
 
 

La libertad de no fumar 
 
En respuesta a la invitación al debate razonado que solicita el profesor Francesc de Carreras 
sobre la ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el consumo y 
la publicidad de los productos del tabaco, es de agradecer, en primer lugar, que reconozca la 
necesidad de cumplirla. Aunque la proposición resulte obvia en boca de un catedrático de 
derecho, estos tiempos que corren son a menudo testimonio de extravagantes contradicciones.  
 
Pero entremos en materia. Las razones que según el profesor Carreras se aducen para 
justificar la ley serían tres, a saber, proteger la salud; reducir el gasto que comportan las 
enfermedades producidas por la inhalación del humo del tabaco y proteger a los fumadores 
pasivos. Opina que las dos primeras no son buenas razones, porque no respetan los derechos 
básicos que fundamentan nuestra convivencia: el de la libertad que nos garantiza pensar y 
actuar según nuestra decisión y el de la igualdad que garantiza que nadie tiene más o menos 
libertad.  
 
Si bien uno de los principales propósitos de la ley es el de proteger la salud, que ampara 
explícitamente el articulo 43 de nuestra vigente Constitución, no acierto a encontrar en el texto 
del 2005 ni en el del 2010 que lo modifica, consideración alguna que justifique la limitación de 
la libertad de los fumadores en base a que de ese modo queda protegida la salud de quienes 
fuman.  



 
También me parece legítimo y, además, de agradecer, que exista preocupación por mejorar la 
eficiencia del sistema sanitario financiado públicamente, pero como antes no soy capaz de 
identificar explicación ni argumento alguno en la ley que justifique la adopción de las medidas 
normativas para reducir el coste de la atención sanitaria. O lo que, en palabras del articulista 
“es injusto, se dice, que los no fumadores contribuyan a financiar algo que no han causado”.  
 
Claro que tampoco acabo de entender muy bien las argumentaciones en contra de esta razón 
que, como digo, no veo que arguya el legislador. Porque si el importe de los impuestos –
indirectos obviamente—recaudados como consecuencia del consumo legal de tabaco superara 
el coste de la atención sanitaria atribuida al tabaquismo, cualquier ley justificada por esta razón 
sería absolutamente contingente al saldo recaudatorio y por ello debería promulgarse o 
revocarse de acuerdo a los resultados económicos. Por otro lado, si hubiera que agradecer a 
los fumadores el ahorro en gasto sanitario ya que e mueren antes, también habría que 
agradecer el suicidio de los enfermos graves o incurables.   
 
De todos modos la tercera razón que es la que, al menos aparentemente, le parece más 
plausible, entiendo que en su acepción genuina de loable, tampoco es suficiente dado que la 
prohibición general de fumar – que como recordaba el señor Monzó en estas mismas páginas, 
no es del consumo de tabaco, que la ley no prohíbe aspirarlo sin quemar o tampoco masticarlo 
– limitaría de forma arbitraria y desproporcionada el derecho a la libertad de los propietarios de 
locales de acceso público.  
 
Según el profesor Carreras nadie tiene derecho a entrar en cualquier local, supongo que es su 
forma de decir que a nadie le pueden obligar a entrar en un local público que no le convenga o 
no le guste. Ni siquiera los trabajadores que allí trabajen, aunque no quieran exponerse a los 
efectos nocivos del tabaco que es el derecho que por lo que entiendo, la ley pretende proteger. 
El derecho a la protección de la salud de los empleados entra en conflicto con el  derecho a la 
libertad de los empresarios.   
 
Me da la impresión que el Dr. Carreras califica de arbitraria y desproporcionada esta 
justificación, la única que puede atribuirse literalmente a la ley según me parece a mí, porque 
minusvalora el efecto nocivo que tiene el humo ambiental del tabaco, resultado de la mezcla de 
la combustión de los cigarrillos –puros o pipas—y de la exhalación del humo inhalado por los 
fumadores activos. 
 
La verdad es que la IARC, Agencia internacional para la investigación del cáncer de la OMS, 
considera el humo ambiental del tabaco un carcinógeno respiratorio y que se estima provoca 
un incremento del riesgo de presentar cáncer en los no fumadores del orden del 30 al 50%. 
Gran número de estas sustancias tóxicas son difíciles de eliminar del ambiente, ni siquiera 
mediante procedimientos de intensa renovación del aire.  
 
Stuart Mill decía que no es ético obligar a nadie a limitar su libertad para evitar un perjuicio 
propio, pero si lo es para limitar un perjuicio a terceros. Que es lo que estoy convencido que 
pretende la ley, aunque mis conocimientos de derecho sean muy limitados.  
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